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36. PLACAS ETIQUETA PARA SEÑALIZACIÓN DE LOS VAGONES Y VEHÍCULOS.

 

Marca para las mercancías 

Los vehículos cisterna, contenedores cisterna, cisternas 

(carretera); o vehículos o contenedores especialmente preparados, para los cuales se exige una marca para la

transportadas en caliente según la disposición especial 580 deben llevar, en cada lateral y la trasera si se trata de vehícul

cada lateral si se trata de unidades de transporte

cisternas portátiles, una marca de forma triangular cuyos lados midan al menos 250 mm y que estará representada en 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Señal de precaución para los vehículos, contenedores o cisternas en proceso de fumigación

 

ESTE DISPOSITIVO ESTÁ BAJO FUMIGACIÓN
CON (nombre del fumigante*)
DESDE (fecha*)
- - - 

 

 

Las vehículos irán señalizados según los modelos 

Pero en este caso se denominan “placas

rombo); pero sus dimensiones mínimas serán de 

transporte de explosivos o de radiactivos - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En general no se requieren placas-
ya llevan su identificación. 
NOTA: Deben utilizarse en transporte de explosivos, de
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Marca para las mercancías transportadas en caliente. 

Los vehículos cisterna, contenedores cisterna, cisternas portátiles, vehículos o contenedores especiales sometidos a ADR 

(carretera); o vehículos o contenedores especialmente preparados, para los cuales se exige una marca para la

transportadas en caliente según la disposición especial 580 deben llevar, en cada lateral y la trasera si se trata de vehícul

unidades de transporte, y en los cuatro lados cuando se trate de contenedores, conten

, una marca de forma triangular cuyos lados midan al menos 250 mm y que estará representada en 

Señal de precaución para los vehículos, contenedores o cisternas en proceso de fumigación

 

 

UN 3359 unidad sometida a fumigación 

 

PELIGRO 
 

 
 

ESTE DISPOSITIVO ESTÁ BAJO FUMIGACIÓN 
CON (nombre del fumigante*) 
DESDE (fecha*) 

 - -  (hora*) 

 

* Insertar la mención que convenga 

Dimensiones mínimas: 300 X 250 mm. 

 

Placas etiqueta de peligro para los vehículos. 

modelos de etiqueta del apartado 5.2.2.2.2.  

placas-etiqueta”. Tienen también la forma de un cuadrado colocado sobre un vértice (en 

sus dimensiones mínimas serán de 250 mm x 250 mm. Si por su tamaño no es posible colocarlas 

 pueden reducirse a las medidas de 100 mm x 100 mm. 

-etiqueta en vehículos de transporte de mercancía envasada porque 

rse en transporte de explosivos, de radiactivos y también en transporte marítimo
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, vehículos o contenedores especiales sometidos a ADR 

(carretera); o vehículos o contenedores especialmente preparados, para los cuales se exige una marca para las materias 

transportadas en caliente según la disposición especial 580 deben llevar, en cada lateral y la trasera si se trata de vehículos, en 

, y en los cuatro lados cuando se trate de contenedores, contenedores cisterna o 

, una marca de forma triangular cuyos lados midan al menos 250 mm y que estará representada en rojo: 

Señal de precaución para los vehículos, contenedores o cisternas en proceso de fumigación. 

colocado sobre un vértice (en 

Si por su tamaño no es posible colocarlas - en vehículos de 

etiqueta en vehículos de transporte de mercancía envasada porque los envases 

y también en transporte marítimo. 


